
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 22 de agosto de 2023. Paso a 

despacho del señor Juez informándole que nuevamente por parte del Centro de 

Servicios Judiciales Civil y Familia de esta municipalidad se informó que se 

devolvieron las diligencias por cuanto han transcurrido más de 30 días hábiles sin 

que la parte interesada haya realizado las gestiones pertinentes tendientes a lograr 

la notificación del demandado a través de dicho Centro. Lo anterior pese a que 

mediante auto del 15 de mayo de 2023 se requirió a la demandante para tal fin y 

nuevamente y por segunda vez, a través de auto del 04 de julio del mismo año. Para 

resolver. 
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Manizales, veintidós (22) de agosto de dos mi veintitrés (2023).   

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que queda 

pendiente una “actuación promovida a instancia de parte” y se necesita del 

cumplimiento y perfeccionamiento de la misma, SE REQUIERE POR TERCERA 

VEZ a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) siguientes a 

la notificación por estado de esta providencia, realice las diligencias pertinentes ante 

el Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia de esta municipalidad, a fin de 

efectivizar la notificación personal del demandado, señor JOSÉ RUBÉN CARDOSO 

MORENO, a través de dicho Centro, del auto que admitió la demanda en su contra, 

en la forma indicada en el artículo 8 de la Ley 2213 del año 2022, so pena de dar 

aplicación a la sanción contemplada en el artículo 317 del C. G. del P., esto es, la 

aplicación de la figura del DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

Deberá la parte actora, dentro del término referido, acreditar al 

Despacho las actuaciones realizadas con el fin de dar cumplimiento al 

requerimiento de que trata esta providencia. 

 



NOTIFÍQUESE 
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